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Madrid, 2 de noviembre de 1987.

Billetes de Banco extranjeros
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Bases

Primera.-Concursantes. Podrá optar a premio cualquier tra·
bajo de planeamiento urbanístico que haya obtenido la aprobación
imcial con posterioridad al 1 de enero de 1984 y se ajuste a alguna
de las categorías de ·premios que se establecen en la base segunda.

La presentación a concurso de los trabajos podrá realizarse por
los propios técnicos autores o a propuesta de cualquier Administra
ción Pública Urbanística.

Se excluyen de esta convocatoria los trabajos realizados directa
mente por funcionarios de los Servicios del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo dentro de las tareas propias de dichos
Servicios.

Segunda.-Premios Ji dotación económica. Se establecen los
tres premios siguientes:

l. Premio para cualquier instrumento de planeamiento muni
cipal, pian general o normas subsidiarias.

2. Premio a un instrumento de planearniento urbanístico
elaborado en desarrollo de un planeamiento municipal.

3. Premio a un instrumento de planeamiento urbanístico cuyoob¡'etivo fundamental tenga una relación directa con la protección
de medio natural, el tratamiento específico del mundo rural, las
áreas litorales o las áreas de montaña.

Los tres premios tendrán igual dotación económica de
1.500.000 pesetas.

El otorgamiento de un premio comportará la entrega de un
diploma y la dotación económica del trabajo premiado al técnico
responsable del equipo redactor y para cada miembro acreditado
del mismo una certificación en la que conste la obtención del
premio correspondiente.

La Administración Urbanística que hubiese otorgado la aproba
ción inicial recibirá otro diploma, en reconocimiento de su respon·
sabilidad en la iniciativa, impulso y desarrollo de las actuaciones.

Tercera.-Documentación a presentar. Los concursantes o
Entidades proponentes entregarán un envío cerrado conteniendo
un ejemplar del trabajo que se presenta acompañado de un sobre
con la referencia del concurso en el que se contengan, para cada
uno de los trabajos, la siguiente documentación:

A) Presentación por equipo redactor:

1. Instancia en la que consten los siguientes datos:
Nombre, documento nacional de identidad y titulación del

responsable del equipo redactor, a efectos de presentación y
recepción de la dotación del premio.

Dirección postal completa y teléfono, a efectos de notifica
ciones.

Relación de autores componentes del equipo redactor.
Título del trabajo y número del apartado de la base segunda al

que concursa, que será uno solo.

2. Memoria breve, en la que se hagan c0!1star datos relativos a:

Enca~o, situación, fecha de ejecución.
SínteSIS de criterios y objetivos del trabajo.
Descripción de los valores, aspectos y aportaciones más relevan·

tes del trabajo.

3. Declaración jurada de que la documentación que se pre
senta concuerda con la que ha sido objeto de aprobación oficial y
de que no ha sido presentada a convocatorias anteriores de estos
premios.

4. Certificación acreditativa del acuerdo de aprobación inicial
o fotocopia del correspondiente ediclO en el «Boletín Oficial del
Estado», (Boletín Oficial» de la provincia o (Boletín Oficial» de la
Comunidad.

B) Presentación por Organismo publico:

1. Escrito de propuesta con indicación del principal responsa
ble conocido, titulación y, en su caso, domicilio del mismo.

2. Memoria análoga a la expresada en el apartado A, punto 2.
3. Certificación o fotocopia del acuerdo de aprobación en

forma análoga al apartado A, con indicación expresa de que la
documentación que se remite coincide con la que ha sido objeto de
acuerdo aprobatorio.

En este segundo supuesto, el Instituto del Territorio y Urba
nismo solicitará de oficio la remisión de la documentación comple~
mentaría recogida en el apartado A de esta base.

A estos efectos, dicha documentación oficial se entenderá
admisible aunque se reciba después del vencimiento establecido en
la base cuarta.

Cuarta.-Plazo y forma de presentación. La documentación
exi$ida en la base anterior deberá ser entregada hasta el día 30 de
diCIembre de 1987 en el Instituto del Territorio y Urbanismo,
MOPU, paseo de la Castellana, 67, 4.8 planta, Nuevos Ministerios,
Madrid, contra entrega del correspondiente resguardo.

12,38
39,86

1.21
3.17
6,74

30,69
420,15

117,27
117,27

88,89
19,88

200,98
178,66
81,45

320.67
67,44

9.28
59.89
18,83
17.46
17.80
27,45

958,07
80.80
84)7
79,86
73,47

Vendedor

P......

113,03
111,90

85,68
19,16

193,72
172,20
78,51

309,07
65,00
8,84

57,73
18,15
16,83
17,16
26,46

923,44
76,95
81,32
76,97
68,34

11,92
38,37

1,17
3,02
6,49

29,53
404.40

Comprador

P"'tao

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

(1) Esta ooti7.ación es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.
(J) 8ueda excluida la compra de billete~ de más de 20 libras irlandesas.
(4) n cruzado equivale a 1.000 crucerros antiguos.

RESOLUCJON de 20 de octubre de 1987. de/Instituto
del Territorio y Urbanismo, por la que se convoca
concurso público para otorgar los Premios Nacionales
de Urbanismo correspondientes a 1987.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través del
Instituto del Territorio y Urbanismo, con objeto de fomentar la
calidad del planeamiento urbanístico y e,torgar reconocimiento
público a las aportaciones más relevantes en esta materia, da a
conocer la presente convocatoria de 1987 de Premios Nacionales de
Urbanismo, para los trabajos de planeamie:lto urbano que dentro
del tenitorio español hayan sido realizados en el período que se
establece en estas bases y no hayan sido presentados a convocato
rias anteriores de estos Premios Nacionales de Urbanismo.

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

dólar canadiense ..
franco francés ...
libra esterlina
libra irlandesa (3)

1 franco suizo ..
100 francos belgas

1 marco alemán .
100 liras italianas ..

1 florín holandés
1 corona sueca .
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruzado brasileño (4) .'
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotiztUión en
el mercado español:

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por propia cuenta durante la semana del 2 de noviembre al 8 de
noviembre de 1987. salvo aviso en contrario.
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1. Plazo de solicitud

Las becas convocadas habrán de solicitarse a paror del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y hasta el día 30 de noviembre de 1987,

11. Requisitos de los solicitantes

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar matriculado en el penúltimo curso de carrera en una

Facultad o Escuela Técnica Superior localizada en una ciudad
d(;lDdc; exista ~gú~ Centro del Co~sejo Superior ~e. Investigaciopes
ClenUficas, s10 aSI.gD.aturas pendientes. La condiCión de localiza-

ANEXO 1

Bases de la convocatoria

RESOLUCION de 26 de octubre de 1987, del Consejo
Superior de investigaciones Cient¡ficas, por la que se
convocan Becas de Introducción a la Investigación.

En el marco del Programa de Becas de Introducción a la
Investigación en el ConseJo Superior de Investigaciones Científicas,
destinadas a alumnos uDlversitarios matriculados en el penúltimo
año de carrera con el fin de dar a conocer el panorama de la
actividad científica del Organismo, esta Presidencia, previo
acuerdo de la Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas en su sesión del día 21 de octubre de 1987, ha
resuelto:

Primero.-Convocar Becas de Introducción a la Investigación en
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para estudiantes
de penúltimo curso de carrera de Facultades o Escuelas Técnicas
Superiores localizadas en ciudades donde existan Centros o Institu
tos de este Organismo, con el fin de fomentar las carreras de
investigación científica y técnica mediante una exposición tem
prana de los alumnos a los métodos de investigación de la ciencia
moderna.

Segundo.-La convocatoria se regirá por las bases contenidas en
el anexo I de la presente Resolución.

Madrid, 26 de octubre de 1987.-EI Presidente, Enrique Trillas
Ruiz.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Copia del trabajo tal como fue publicado o emitido y cualquier
otro documento anexo que apone datos sobre las condiciones del
trabajo, si el concursante lo juzga oponuno.

Quinta.-Plazo y forma de presentación. El último día de
presentación de la documentación exigida en la base anterior, será
el 30 .de diciembre de 1987, en el Instituto del Territorio y
Urbamsmo (MOPU, cuana planta, paseo de la Castellana, número
67, 28071 Madrid), contra entrega del correspondiente resguardo.

Sexta.-Otras condiciones. Los trabajos que resulten premiados
quedarán en poder del Instituto; los restantes, estarán a disposición
de los concursantes durante sesenta días naturales, a contar desde
la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) del fallo del
concurso. La retirada de estos trabajos deberá realizarse por
persona fisica o jurídica que acredite documentalmente la autonza~
ción del autor y órgano proponente.

La panicipación en el concurso implica la aceptación total de
las bases y el compromiso de veracidad de los datos aponados.

Séptima.-Composición del jurado y forma de actuación. Esta
rá pre~idido por el Director general del Instituto del Territorio y
Urbamsmo, en represt:ntación del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo.

Se integrarán en el jurado, por designación del Presidente,
cuatro Vocales, periodistas o técnicos responsables de medios
especializados.

Como Secretario del jurado, con voz pero sin voto, actuará un
funcionario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El fallo del ¡·urado, que será inapelable, podrá dejar desieno
alguno o la tota idad de los premios, en razón de las valoraciones
deducidas en la base tercera. .

Madrid, 20 de octubre de 1987.-EI Director general, Juan
Ignacio de Zumárraga y Zunzunegui.
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Quinta.-Otras condiciones. La participación en el concurso
implica la total aceptación de las bases de la convocatoria.

Los trabajos que hayan merecido alguna distinción quedarán en
poder del Instituto y los restantes estarán a disposición de los
concursantes durante sesenta días naturales, a contar desde la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del fallo del
concurso. La retirada de estos trabajos deberá realizarse por
persona fisica o juridica Que acredite documentalmente la autonza
ción del responsable del equipo redactor u organismo proponente.

Sexta.-Composición del Jurado y forma de actuación. El
Jurado estará presidido por el Director general del Instituto del
Territorio y Urbanismo, en representación del Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo.
. Se integrarán en el Jurado como Vocales, por designación del

Presidente, seis profesionales del urbanismo que en razón de su
actividad sean expresión de pluralidad académica, administrativa y
tenitorial.

Como Secretario del Jurado, con voz pero sin voto, actuará un
funcionario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El fallo del Jurado, que será inapelable, podrá dejar desieno
alguno o la totalidad de los premios, pudiendo conceder en ese caso
los accésits que estime oponuno, con condiciones análogas a las
establecidas en la base segunda y cuantía económica que determine.
Asimismo podrá otorgar menciones honoríficas que serán refleja
das en el acta.

Madrid, 20 de octubre de 1987.-EI Director general, Juan
Ignacio de Zumárraga y Zunzunegui.

Bases

Primera.-Concursantes. Podrá optar a premio cualquier tra
bajo, sobre sopone gráfico, audio o vídeo, realizado y difundido
dentro del territorio español, con posterioridad al 1 de enero de
1984, y que no haya sido presentado a convocatorias anteriores de
estos premios naCIOnales.

La presentación a conCurso de los trabajos podrá realizarse por
los propios autores, o a propuesta del órgano editor o productor, en
su caso.

Se excluyen de esta convocatoria los trabajos realizados directa
mente por funcionarios de los Servicios del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo dentro de las tareas propias de dichos
Servicios.

Segunda.-Prernios y dotación económica. Se establecen los
siguientes:

Un premio de 500.000 pesetas.
Dos accésit de 250.000 pesetas.

El otorgamiento de un premio o accésit compon..'1.rá la entrega
de un diploma y la dotación económica del trabajo premiado, al
autor o autores del mismo. .

El órgano editor o productor, en su caso, recibirá otro diploma
en reconocimiento de su actuación.

Tercera.-Criterios de valoración. Junto a la calidad periodís
tica del trabajo, se valorarán:

Su contribución a la divulgación de los conceptos propiamente
urbanísticos y lo específico de su tratam.iento, diferenciándolos de
aquéllos más propios de las áreas de vivienda y medio ambiente.

La originalidad y o~nunidad en el tratamiento del tema y la
fecha de su publicaCIón o emisión, en tanto supongan una
contribución al mejor entendimiento del tema tratado.

Cuarta.-Documentación. Los concursantes remitirán un enVÍO
preparado para inspección postal, conteniendo:

Una instancia en la que consten los datos personales del
concursante, documento nacional de identidad, dirección postal
completa y teléfono, a efectos de concurso y la fecha y medio de
publicación o emisión del trabajo.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1987, del Instituto
del Territorio y UdJanismo. por la que se convocan
premios periodísticos sobre ternas de urbanismo
correspondientes a 1987.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través del
Instituto del Territorio y Urbanismo, con objeto de fomentar las
labores que para la difusión de los temas urbanísticos desarrollan
los medios de comunicación social españoles no especializados,
acercando a la población el entendimiento de los problemas que la
ciudad y el desarrollo urbano plantean, da a conocer la presente
convocatoria de 1987 de premios de periodismo sobre temas
urbanísticos.


